
B. O. del E.-Núm. 295 10 diciembre 1970 20033

AR-rícULO 9.0

Cuestiones aduaneras

a) Para la construcción y conservación de la carretera.
cnda uno de los Estados se compromete:

A no eobrM' derecho alguno de aduana sobre la' importación
de los materiales de eonstrucción, materias primas y materia
les originarios i~ que procedan del otro Estado y destinados a
ser utiliZados durante las obras o incorporados a las mismas.

A permitir el paso de los materiales, materias primas y ma.
teriales. libre de prohíblclones o restricciones económicas a la
importación.

b) Las autorld~es competentes se pondrán de acuerdo
para ,conceder todas las fadlidades compatibles con su legis
lación y reglam~ntac1ón a los materiales admitid03 temporal
mente en franquicia, llbrea de derechos y tasas de importa.
ción para la ejecución de las obras.

ARTfcuLO 10

Litigios

L{)s litigios que puedán originarse con motivo de la aplica
ción e interpretación del presente Convenio serán resueltos por
vía diplomática.

ARTíCULO 11

Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha que se
fijará de común acuerdo por los dos Gobiernos contratantes.
una vez cumplimentados los pracedímientos constituciona_es
que exija cada uno de los Estados.

Firmado en Bayona el 4 de octubre de 1958, en dos ejem
plares, uno redactado en espafiol y otro en francés, hacíendo
igualmente fe cada uno de ambos textos,

Por el Gobierno del Estado Español,
GERMAN BURRIEL

Por el Gobierno de ~a República Francesa.
"JEAN-PAUL GARNIER

Por tanto, habiendo visto y examinado los once artículos
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados
de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y =atificO; prometiendo cumplirlo, Observarlo y ha
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,
a cuyo fin, para su mayor validez y firmeza, M ando expedir
este Instrume..11to de Ratificación finnado por Mí, debidamente
sellado ,y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a dos de mayo de mí! novecientos sesenta
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO M. CASTIELLA

El presente Convenio entró en vigor el día 15 de noviembre
de 1970, de conformidad con lo estipulado en su articulo 11.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que se
da nu.eva redacción al régimen jurídico-fiscal de
los Fondos de Inversión Mobiliaria previstos en el
Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril.

Ilustrísimo señor:

La Orden de este Ministerio de 5 de junio de 1964, dietada
para la aplicación de lo dispuesto en..el Decreto-léY 7!1964, de
3{l de abril" sobre Sbctedades y Fondos: de Inv~rsión Mobiliaria
y Bolsas de Comercio, estableció el régimen juridico-fiscal de
los Fondos de Inversión Mobiharia. El referido régimen vino así
a regular una institución nueva, tanto en la legislación como

en la realidad financIera española, y ha senido, por consiguien
te, pa,ra encauzar su creación y desenvolvl.m1ento en nuestro
pa.1s. La considerable lmportancia adquirida por los Fondos de
Inversión Mobiliaria es prueba del acierto que presidía la in:
troducción de esta nueva institución en nuestro sistema finan..
ciero.

La experiencia en la aplicación de su régimen Jurídico acon
seja, S!.."'l embargo, la introducción de algunas iIUlovaciones con
el fin de dotar a. dichos Fondos de una mayor agilidad y fle
xibilidad en su funcionamiento.

La presente Orden establece untt regulación completa del
régimen de los Fondos que viene a sustituir a la Orden de 5 de
junio de 1964, incorporando básicamente los preceptos de ésta
con algunas modificaciones en cuanto a su contenido y siste
mática.

Como innovaciones principales, la. Orden prevé, dentro del
procedimiento de consulta previa que ya venia funcionando.
la posibilidad de ofrecer la suscripción pública de participaciO
nes para construir el Fondo, lo que puede fac1lltar la cobertura
de los núnim08 patrimoniales establec1dos para poder proceder
a su constitución.

Otra modificación importante es la que se refiere a las 0011
ga.cíones de inversi6n de los recursos de los Fondos. La Orden
de 5 de junio de 1964 determina como regla general que los
Fondos deberían estar integrados al menos en un 90 por 106
por valores mobiliarios cotizados en Bolsa. pudiendo mante
nerse el resto en efectivo o en cuentas corrientes o imposi
ciones a la vista para s,tender las necesidades de Tesorería.
En esta Orden se reduce el 70 por 100 la inversión mínima
en valores cotizad.os, a la vez que se establece la obligación
do mantener en forma liquida un 10 por 100 como minimo.
De esta forma se otorga tula mayor flexibilidad a la política
de aplicación de recursos por los Fondos y se &Segura en todo
momento una adecuada posición de liquidez. La adaptación
de aquellos Fondos ya ex~tentes a estas. nueVas nomas se pr~vé

en las disposiciones transitorias oon amplitud suficiellte para
evitar que las modüicaciones introduclcas puedan suscitar pr&
blemas de acomodación.

Finalmente puede destacarse que dadas las actuales circuru;..
tancias y siguiendo la tónica practicada de a.decuar las exigen~

cias de mínimos para la constitución de Fondos a las aondI.
ciones imperan.tes en cac-a momento, la Orden reduce de 1.500
Q 1.000 millones de pesetas la cifra de patrimonio Inicia! mini
mo de los Fondos, y paralelamente de 150 a 100 millones la.
del capital mínimo de las Sociedades Gestoras.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

CAPITULo PRIMERO

DE LAS CONDICIONES MATERIALES NECESARIAS PARA QUE J.os FONDOS
PUEDAN ACOGERSE A EXENCIONES FISCALES

Articulo lo!} Condiciones e inscripción.

Los fondos de Inversión Mobiliaria (en lo sucesivo denomi
nados Fondos) para poder acogerse a los beneficios fiscales
detenninados en el Decreto--ley 7/1964, de 30 de abril, deberán
estar debidamente inscritos en el Registro· Especial de Fondos
de Inversión Mobiliaria obrante en "el Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo, a cuyo efecto deberán cumplir loe requi
sitos y condiciones que se detenninan en los artículos siguien
tes.

Art, 2." Objeto social.

Deberán tener por exclusiva finaJidad la adquisición, tenen..
cia, disfrute, administración en general y enajenación de va
lores mobiliarios admitidos a la cotización oficial paro compen
sar, por una adecuada compm.ición de sus activoE', ios riesgos
y los tipos de rendimiento de sus diferentes inversiones. &iD
participación mayoritaria económica y política. en otras so
cieda-des.

Art. 3.<' Patrimonio.

1. El patrimonio de tEl Fondo en el acto de su constitución
no podrá ser inferior a 1.000 millones de pesetas, debiendo estar
representado por part¡cipaciones correspondientes a dicha cuan
tía y justificar el Banco Depositario haber recibido los valores
mob1liarios o el líquido corrE'.spondienre a dicho importe,

2. Si en el primer año de su exiRtcncia el patrimonio del
Fondo se redujera a menos del 80 por 100 del mínimo requeri
do en el acto de su constitUción, se considern.rá abierto un pe.
ríodo de E'eis meses, durante el cual aquél deberá alcanzar la
cifra inicial ya fijada o, en caso contrario, podrá ser cancelada
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la inscripción en el Registro Especial de Fondos de Inversión,
perdiendo e.utomátieamente las exenciones fLScales a partir <.le
dicho momento.

3. La SOcIedad Gestora y Depositario promotores podrán
instar autor1zación. en la consulta previa prevista en el artícu
lo 33, para llevar a cabo una suscripción publica de participacio
nes. A estos efectos, el importe de dichas suscripciones quedarú
depositado en cuentas especiales abiertas a nombre de los sus
criptores en el Depositario. Estas tendrán la naturaleza de impo
siciones a plazo con las oolvedades, respecto de su normativa
general, de que el tIpO de interés será el que se fije en la au
tor1zación del MinisterIo de Hacienda y el plazo,· el mismo que
se sefiale como limite a la suscripción pública, de que no po
drán ser pignoradas en garantía rle créditos concedidos por el
Depositario y de que su titularidad quedará automáticamente
transferida al Fondo en -el momento de la constitución de éste,
siempre, que ella se produzca dentro de los plazos previstos en
esta Orden. En cuanto a los suscriptores se entenderá susti
tUida' en ese mismo momffito la titularidad de los referidos
depósitos por la de las participaciones en el Fondo hasta el
importe equivalente. Los intereses devengados por los referi
dos depósitos serán liquidados por el DePositario al Fondo, in
tegTándoee en los resultados de éste en el correspondiente ejer
ciclO.

. .. Sí transcurrido el plazo de seis meses establecido para
la constitución de un Fondo no se hubiese alcanzado el mínimo
de 1.000 mUlones de pesetas o. alcanzado éste, no se bubiese cons
tituido el Fondo, se procederá, en el plazo de treinta dias Si
gu1entes &1 téI'mino del de seis meses. a la devolUción· a sus
titulares del importe -de sus depósitos más los intereses deYen
ga<!OS por éfJtos.

Art. 4.° Denominación exclusiva.

1. La denominación que para diferenciar los Fondos acner·
den sus promotores irá seguid'. en todo caso. de la expresión
«l!,'ondo de Inversión Mobiliaria».

2. La denominación «Fondo», «Fondo de Inversión» o «Fon·
do de Inversión Mobiliaria» sólo podrá ser utilizada por los que
se hayen constituido al amparo del Decreto..ley 7/1964, de :ro
de abril, y que cumplan .los requisitos exigidos por la legisla
ción en vigor, quedando prohibido su uoo por cua;quier otra
Entidad.

Art. 5.° Reglamento de gestión.

Oonstltuye el conjunto de nonnas, ajustadas a la legislación
vigente en cade momento, por el que se rige el Fondo y deberá
contener como mínimo la,s siguientes especificaciones:

'a) El nombre y, domicilio de la Sociedad Gestora y del De
positario.

b) El' pl~ de duración del Fondo, que podrá ser ilimitado.
c) La pol1tica de inversiones y las norma.s pera la selec

ción de V6lores que hayan de integrar el Fondo.
d) La política en orden a planes especiales de inversión

y reembolso ofrecidos a los partícipes.
e) Procedimiento para la emísión y reembolso de las pe.r

tlclpaclone.s.
f) Volumen máxilllo, si se considera conveniente e8table

cerIo,' que podrá alcanzar el total de participaciones propiedad
de un mismo participe.

g) Caracteristicaa de los certificados representativos de las
participaciones, con indicación del procedimiento a seguir en
caso de robo o extravío de los mismos.

h) Las comiSiones máximas y minimas inherentes a la sus
cripc1ón y reembolso -de las participaciones.

1) Fijación de las normas por las que ,habrá de regirse la
prestación de servicios, tanto po~ la Sociedad Gestora como
por el Depositario, con expresión de la fonne. en que haya l-t.e
calcularse la remuneración a s'ltisfacer por tejes servicios.
, j) Criterios sobre distribución de aquella parte de los be
neficios a que se refiere el número 1.2 del artículo 28.

k) Forma, plazos y fecha para el pago a los partícipes de
los beneficios distribuibles.

n. Normas para la dirección, administración y representa
ción del Fondo.

m) Circunstancias y formas de llevar. a cabo la modifica
ción del Reglamento.

. n) Normas para la liquidación del Fondo y forma de dis
trIbuir en tal caso el patrimonio entre los participes del mis
mo, indicando los requisitos de publlcidadque previamente ha
brán de cmnplirse.

fi) Reproducción integra y literal de los artíeuloo de esta
Orden. .

CAPITULO II

DE LA SOCIEDAD GESTORA

Art. 6." Condiciones e inscripción.

Podrán actuar Co..'110 Sociedades Gestoras de Fondos de In
versión Mobiliaria: aquellas Sociedades Anónimas que, rCl¡niendo
:05 reqwSltos que se determinan en los articulos siguL:ú es, fi
guren debidamente inscritas en el Registro Especial de Socie
d<ides Gestoras de Fondos de Inversión Mobiliaria, obrante en
el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

Art. 7." Objeto social

Tendrán como exclusivo objeto social la dirección, adminis-
tración y representación de Fondos de Inversión Mobiliaria.

Art. 8." Domicilio social.

Su domicilio deberá estar en ierritório nacional Y. en todo
caso, en lugar donde el Depositario tenga oficina abierta.

Art. 9." Capital social, inversiones y operaciones pasiva.s.

L El capital social desembolsado será, como mínimo, de
1{I0 millones de pesetas

2. Si el patrimonio total del Fondo o Fondos administra
dos excediera del mínimo exigido para la constitución de tul
Fondo ¡;eüalado en el artículo 3.Q , debera incrementar dicho CR

pital a razón de un millón de pesetas por cada 100 millones o
fracción de exceso sobre aquella cifra.

3. El capital social podrá ser invertido en activos líquidos,
valores, imnuebles o. cua'esquiera otros activos, sin que ello
pueda significar en ningún' caso la realización de actividades
distintas del ubjeto social únioo previsto en el articulo 7.°, ni
el apartamiento de una poUtica prudente de inversioaes que
salvaguarde en iodo monento la situación patrinwníal de la So
ciedad. Cuando el Instituto estime que el valor patrimonial
real de :a Sociedad Gestora es inferior a su capital desembol·
sado, podra requerir a ésta los aumentos de capital que estime
oportunos para que dicho valor patrimonial sea igual a los
mínimos exigidos en los apartados anteriores.

4. Podrá adquirir participaciones en los Fondos que admi
nistre. así como. valores mobiliarios cotizados en Bolsa, siempre
que éstos últimos no formen parte de la cartera de dichos
Fon-dos.

5. En ningún caso podrá realizar operaciones de compra
venta de valores con los Fondos que administre ni invertir en
participaciones de otros Fondos de Inversión Mobiliaria.

6. En ningún momento podrá emitir obligaciones u otros
titulos análogos. ni recibir créditos de terceros. Se exceptúan de
esta última: prohibición los créditos derivado.s del simplf>- apla
zamiento de pago de los inmuebles sociales, el material y los
equipos directamente ligados a la actividad de la Sociedad.

Art. 10-. Denominación exclusiva.

A continuación de su denominación social deberán constar
las palabras «Sociedad Gestora de Fondos de Inversión Mobilia
ria». cuyo uso quedará reservado a aquellas que cumplan las
condiciones previstas en esta: Orden.

Art. 11. De los Administradores.

1. La mitad más uno, como mínimo. de sus Administrado-
res deberán ser españoles. .

2. Sus Administradores no podrán serlo de Bancos, Cajas ee
Ahorro, Sociedades cuyos titulos estén integrados en la cartera
del Fondo u otras Sociedades Gestoras de Fondos de Inversión.

3. Los Administradores de Sociedades Gestoras que, en
virtud de expediente incoado con arreglo a la legislación en
vigor, hubieran quedado inhabilitados para actuar como tales.
solamente podrán dese-mpeüar dicho cargo en otra Gestora
cuando así expresamente se declare por el órganó que impuso
dicha sanción.

Art. 12. Funciones.

1. Redactar el Reglamento de Gestión del Fondo. con an
terioridad a la creación del mismo, otorgando, en unión del De·
positario, tanto la correspondiente escritura publica de cons
titución del mismo, en la que se contendrá el propio Re2;lamen·
tú del Fondo, como. en su caso, las escrituras de modificación
o. liquidación del Fondo, todas las cuales deberán .ser inscritas
en el Registro Mercantil
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2.. l!ljercer 108 derechos económicos Y políticos derivados de
los títulos integrados en el Fondo, en exclusivo benefício de los
partícipes, a quienes deberán rendir cuenta al respecto en su
Memoria anual.

3. Llev.Qir la contabilidad del Fondo al día y debidamente
diferenciada de la de la Sociedad Gestora y efectuar la ren
dición de cuentas en la forma prevista en la presente Orden.

4. Determinar el valor de las pa:rticipaciones en la forma
y a los efectos previstos en esta Orc!en.

5. Emitir, en unión del Depositario. los certificados de par
ticipación en el Fondo.

6. Autorizar el reembolso de las participaciones, señalando
al Depositario su valor, de acuerdo con las. normas legales es
tablecidas al efecto.

7. Acordar, si procede, la distribución de los resultados del
ejercicio, de acuerdo' con las normas reglamentarias.

8. Seleccionar los valores que deban integrar el Fondo, de
acuerdo con 10 previsto en su Reglamento, y ordenar al Depo
sitatio la Pertinente compra y venta de titulos.

9. Responder ante los participes _de todos los perjuicios que
se les ocasionen en sus intereses por incumplímiento de sus
obligaciones respecto de la dirección, adn!-mistJación y repre
sentación -del Fondo y de los titulos en él integrados.

Art. 13. Remuneración.

l. Como relntmera.ción de sus servicios, la Sociedad Gestora
podrá percibir del Fondo una comisión de gestion calculada
en la forma prevista. en el Reglamento del Fondo.

2. Indepen"Uentemente de esta remuneración, la Socieda-d
Gestora podrá percibir de -los participes comisiones de suscrip
ción· o de reembolso, -ea1culadas en la forma 'prevista en el Re
glamento del Fondo. Estas comisiones serán compatibles con
la preVt.stR en el número 1 anterior.

3. La- Sociedad. -Oestora no percibirá ninguna otra cantidad
ni del Fondo ni de los titulares de las participaciones

4. Por el Ministerio de _Hacienda se podrán establecer
limites máximos a 1M comisiones que puedan percibir las So
ciedades Gestoras por los' conceptos expuestos en los núme-
ros 1 y 2 anteriores. "-

S. La totalidad de 108 gastoo que origine la dirección, ad·
ministración y representación de los Fondos, cualesquiera que
sea su concepto, serán soportados por la Sociedad Gestora con
cargo a _sus ingresos.

6. No_. obstante lo dispuesto en los números que anteqeden,
los gastos orl~inados por las operaciones de compra y venta
de- valores integrant.es del Fondo constituirán parte del costo
de los mismos, ,en el primer caso, y minoración del precio de
venta. en el segurl$lo.

7. Las comisiones previStas· en el n!unero 2 anterior se apl1
carán con arreglo a escalas que, dentro de los límiteB fijados
en el Reglamento, serán notificadas previamente al Instituto
de Crédito a Medio y Largo 'Plazo. Dichas escalas. con un pe
riodo mínimo de vigencia de un mes, podrán ser modificads.."i
a propuesta de la Sociedad Gest<;tra, 'y entrarán en vigor, una
vez notltica<:fas al Instituto, al día siguiente de su publicación.
que será preceptiva, en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 14. Sustitución.

COn independencia de la sustitución acordada de oficio por
la. Administración. según lo establecido en el articulo 36 la So
cied.ad Gestora podrá pedir su sustitución como tal si asi lo
estima pertinente. En este supuesto deberá dir:girse escri!o ra
zonado al Instituto de Crédito a :M"etUO y Largo Plazo por el
Deposltario Gel -Pondo, la SOciedad Gestora cesante y la Srn:te
dad Gestora' que ha de sustituirla y se declare dispu~sta a
aceptar taJes funciones, 1d1teresando la pertinente autorízación

CAPITULo IU

DEL DEPOSITARIO

Art. 15. Condiciones.

Podrá ser Depositarto de_ Fondos de Inversión Mohnarfa
cualqUier Banco o banquero inscrito en el Regifitro Oficial de
Bancos y Banqueros o Caja, de Ahorro legalmente au~orrlada

A estos efectos deberán cumplir los requisitos y condiciones de
terminados en los artículos siguientes.

Art. 16. Denominación 'exclusiva.

Ningún J;\a:noo o Caja podrá ut1lizar la denominación de
Depositario de Fondos de Inversión más que en relación con
lu funciones de Depositario de un Fondo de Inversión Mobi.

liaria y cumpliendo con las obligaciones y requisitos recogidos
en la legislación en Vigol',

Art. 17. Funciones.

1. Redactar el Reglamento de Gestión del Fondo, con an
terioridad a la creación del mismo, otorgando, en unión de l.
Sociedad Gestora, tanto la correspondiente escritura pÚblica de
constitución del mismo, en la que se contendrá el propio Re
glamento del Fondo, como, en su caso. las escrituras de mod1
ficación o l1quidación del Fondo, todas lss cuales deberán ser
inscritas en el Registro Mercantil.

2. Asumir la función de vigilancia y garantía ante los par.
tícipes, observando que las decisiones de la Sociedad Oe.stora
y la mec<'mica de funcionamiento del Fondo se ajUsten a las
dispo-siciúnes legales y Reglamento de aquéi, debiendo comuma
car al Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo cualquiel"
anonlalia que pudiera observarse. Al térmíno de cada ejercicio.
expedirá certificación acreditativa de haber observado la Sociea
dad Gestora todas las normas legales y del Reglamento del
Fondo.

3. Emitir, en unión de la Sociedad Gestora, los cert1fl~

dos de participación en el Fondo.
4. Cumplimentar las suscripciones de participaciones, co

b-rando el importe correspondiente, cuyo neto abonar'Í en 1&
cuenta del Fondo. La comisión prevista para estos casos para
la Sociedad Gest-ora la abúnará en la cuenta de la m1.sma. abier
ta en el propio Depositariú.

5. SatiSfacer por cuenta del Fondo los reembolsos de par_
ticipaciones autorizados por la Sociedad Gestora, cuyo importe
neto adeudará en la cuenta del Fondo. La comisión desconta,.
da la acreditará n la Sociedad Gestora en la cuenta que tenga
en el propio Depositario.

6. Pagar, en su caso, los beneficios a las participaciones
en circulación, asi como cumplimentar las órdenes de relnvera
sión recibidas.

7. Efectuar por cuenta del Fondo las operaciones de com.a
- pra y venta de valores y cobrar los intereses y dividendos de

vengados por los mismos.
8. Recibir los valores del Fondo y constituirlos en depósito

garantizando su custodia y expidiendo los resguardos Justlfl~

cativos.
9. Recibir y custodiar los activos líquidos del Fondo que se

determinan en el artículo 21 siguiente.
10. Responder ante los participes de todos los perjuicios

que se les ocasionen en sus intereses por incumplimiento de sus
obligaciones respecto del Fondo. .

Art.. 18. Remuneradón.

1. En la remuneración de sus servicios percibirá el Deposi
tario de la Sociedad Gestora las retribuciúnes que fijen las taa
rifas de condiciones ,aplicables a la Banes privada. Con 1nde
pendencia de ello, podrá igualmente percibir, en compensación
de servicios especiales, aquellas comisiones que libremente hu
biera pactado con la Gestora.

2. El Ministerio de Hacienda podrá .establecer los topes
maximos de las comisiones a percibir por la prestación de día
chos servicios especiales.

Art. 19. Limitaciones.

A partir de la publicación de la presente Orden, ningún De-
positario podrá aceptar el desempeño de tales funciones para
más de un Fúndo, salvo que el total de sus reeursos propioa y
ajenos sea más del doble del patrimonio de los Fondos a ad
ministrar.

Art. 20. Sustitución.

Bin perjuicio de la sustitución de Depositarlo .acordada de
oficio por la Administración, según 10 estaolecido en el artlcu-
i(J 3-6, cualquier Depositario podrá pedir ser sustituido como tal.
En este supuesto deberá dirigirse por escrito razonado al In&
tituto de Crédito suscrito por la Sociedad Gestora, e. citado
Depositario y el nuevo Depositario que se declare dispuesto a
aceptar tales funciones, interesando la pertmente autoriZación,

CAPITULO IV

DEL PATRIMONIO

Art. 21. Normas para la inversión del patrimonio.

El patrimonio del Fondo, que estará invertido en valores mo
bilIarios de renta fija o variable e,otizados en Bolsa {) en €feo-
Uvo, aumentará {) disminuirá en todQ momento por la. susc.r1po-
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clón o reembolso de participacione5. En su. inversión se ob·
servarán las siguientes -normas:

1. El porcentaje de dicho patrimonio, que deberá e.star in·
vertido en todo momento en valores mobiliarios de renta fija o

'variable cotizados en Bolsa, no podrá ser inferior al 70 por 100
del activo totaJ. del Fondo.

2. El porcentaje promedio mensual de saldos diarios del
patrimonio total que deberá mantenerse en cuenta ban,"aria a
la viata, con libertad de tipos de Interés, no podrá ser ínierto!'
al 10 par 100.

3. La SOciedad' Gestora dispondrá del plazo de un año para
efectuar 1& inversión en valores mobiliarios de las aportacio
nes dinerarias obten1d~·con motivo de la constitución del Fondo.

4. Los valores industriales -o mercantiles cotizados en Bolsa
y que adquiera el Fondo tienen que haber sido emitidos por
Empresaa que cuenten. por lo menos, con un año de existencia
y _que tengan los Ba.1aileea y Cuentas de Resultados corres:pon
d1entes al o a loe ejercicios que abarquen dicho periodo legal
mente aprobados en la techa de integración de sus titulos ~n

el Fondo.
5. NopOd:rán formar parte de la cartera del Fondo va-

lores qUe .no estén adtnitidos a cotización oficial en Bolsa ni
certiflcadoB de participación en otr<>s Fondos. Constituirán ex~
oepcIoo a esta regla:

6.1. Lo6 emitidos par el Esta<lo.
6.2. Los que gocen del aval del Estado.
5.3, Los emitidos por Sociedades que tengan admitidos a co

tización otic1a1 t1tulos de características similares procedentes
de emiaones $.11f'"er1ores. siempre y cuando no haya transcurrido
más de 1m aAo desde la fecha de emisión. A esto.s efectos se
se considerarán titulos de -características similares, cumdo '!e
trate de oblJ.gaciones" aquellos en que la única diferenciación
con 108 anteriores estribe. en el plazo de amortización, tipo de
rentab1l1dad y condiciones de convertibilidad.

.. El Fondo no podrá estar Integrado en mé.> de un 10 por
100 por valorea emitidos por una- misma Entidad o Empresa. ya
se trate de acc1on~ obliga.ciones u otros títulos. se exceptúan
de e8ta norma los títulos emitidos por el Estado o que gocen de
su aval. lIn la aplicación de esta norma el valor a estimar será
-el efectivo de los titulos con arreglo a su cotización bursátil.

7. El ll'ondo -no podrá poseer más de un á por 100 del capI
tal desembolsado de ca,da una de las Sociedades en que esté
iateresado. Tampoco podrá poseer obligaciones convertibles por
un importe nominal que, sumado el valor nominal de las acoto
nes, hiciera exceder' el total de las inversiones en ]a misma
Empresa del 10 por 100 de su capital social desembolsado. Se
exceptúan de esta. regla:

'.1. Los valores que gocen del aval del Estado.
> '1.2; Los títulos procedentes de nuevas emisiones que pueda

adquirir el FODdo ejérciendo el derecho de suScripción prefe
rente que_- otorguen '1()B títulos integrantes del m1smo. Tra
tándole de ti,tulos < adquiridos en virtud de esta. excepción, el
Pondo vendrá obligado a acomodar sus inversiones a los límites
tmpuestos· en eIte attieulo dentro 'd.e los doce meses siguientes
a-]a. IUicl'Ipc1ón en. cuya virtud hubiera rebasado 108 miSmos.

il. La aumade las inversiones en 8lCciori~ y obligaciones
cQnvertiblea de una determinada Empresa detentadas por el
oonjunto de, los Fondos administrados por la misma Sociedad
Gestora no podrá exQtder nunca ellO por 100 del capital social
_00_ de, la rere<ida Enipresa.

9. Los valores mobUia:rios de todas clases constitutivos del
Fondo._ estar' ~tregad08 a la custodIa del Depositarlo.
La cuenta becarla. a la vista qué prevé el númerQ. 2 anterior
<leberá esta<- abierta en el Depositado.

10. Loe títulos integrantes del Fondo no podrán ser pigno
rados y SU Incorporación al mismo o enQ,jenaeión habrá de ha
cerse a cambio no superior ni inferior, respectivamente, al ofi
cial de oottzaclón deld~ en que tuviere lugar o, en su defecto,
~ anterior máa pr~o.

Art.. 22. NON1'UJ.I p4To: la valoración del patrimonio.

1. El valor del patrimonio de los Fondos será el resultante
de deduCir de la suma de-"tod08 sus activos, valorados eon su
jeción • las normas contenidas en esta Orden, las cuetitas acree
doras.

t. La estimación del valor de coste de los títulos integrantes
del Fondo se aJustará a las siguientes normas:

2.1. Loa PI'eclDs. dq coste de los valores se estimarán por el
desembolso efectivamente realizado para su adqu1s!ción, 1nclu1~
dci8 les patoa lnherei1leo a la ~a. •

2.2. El precio de coste de los valores adquiridos en uso de!
ejercicio de un derecho de suscripción se determinará con arre~

glo a las siguientes normas:

a) Sí se tratase de derechos emanados de los títulos inte~

grantes <ie su cartera, el valor de estos, computados al cambio·
d-l': cierre del último día que cot:zaron, sumado al desembüü,o
('fectivamente realizado, determinará el valor de coste de 105
nuevos títulos suscritos y, consecuentemente, una reducción en
el precio de coste de los valores de que proceden aquellos de
rechos.

b) Si se tratara de derechos adquiridos, se sumara al des
embolso Mectivatnente realizado para su adquisición el efectivo
desembolsado en el moment<l de la suscripción.

2.3. Sin perjuicio de lo anterior, los valores de cada. entidad
emisora que sean de la misma naturaleza y de idénticos dere
chos economicos y politlcos se. harán figurar bajo una sola
rúbrica, cualquiera. que sea la fecha y cambio de adquisicióu.
A estos efectos, los títulos incorporadoo a la cartera del Fondo
como consecuencia del ejercicio de derechos de suscripción no
se acumularán a los ya existentes hasta tanto no gocen de los
mismos derechos. Los derechos de suscripción emanados de los
titulos integrados en la cartera del Fondo figurarán en el in
venta.rio sin sefialamiento de·precio de coste mientras no sean
enajenados.

2,4-. A efectos de determinación de los resultados y de ias
reducciones a practicar en el valor de coste de los títulos inte~

grados en la cartera, el valor de coste de los títulos enajenados
se estimará por el promedio derivado del coste total del conjuntD
de valores de igual clase existentes en la cartera del Fondo, se~

gún lo previsto en el apartado anterior. Por excepción, en CMO
de enajenaeión de derechos de suscripción emanados· de los títu
lOS integrados en la. cartera del F<Jndo, el producto liquido de 105
mismos. una vez deducidos l<ls gastos inherentes a la enajena
ción, se oonsiderará como su valor de coste,' disminuyendo. en
consecuencia, el precio de coste de los valores de que procede,

3. Los precios de enajemroión de los valores se estimarán por
el producto líquido de los mismos, una vez deducldos los gastos
inherentes a la enajenación.

4. La estimación del valor de cierre de los títulos integran
tes del Fondo se ajustará a las siguientes normas:

4.1. Los títulos admitidos a cotización oficüt1 en una sola
Bolsa se evaluarán al cambio del cierre del día a que se refiera
EH estimación, si ]0 hubiere; en caso contrario. al que oficial
mente se sefiale para las demandas no satisfechas- o, en su de-
fecto, para las ofertas sin contrapartida; si no se publicara cam·
bio de operaciones ni posición de oferta o demanda, al último pu
blicado,

4-.2. Los titulos admitidos g cotización oficial en más de una
Bolsa se estimarán al cambio de cierre publicado en cualquiera
de ellas. Si no hubiere cambio publica<lo en ninguna de las Bol·
sas, se aplicara ei criterio señalado en el número que precede.

4.3. Los titulos no admitidos aún a cotización oficial se esti
marán al cambio que extraoficialment.e se sefiale en la Bolsa y,
en su defecto, a los qUe resulten de las cottu.ciones oficiales de
títulos similares de la misma entidad pxocedentes de emisiones
anteriores. habida: cuenta de las diferencias que _puedan existlr
en sus derechos económicos, siguiendo un criterio de máxima
prudencia valorativa.

4.4. Los derechos de suscripción se {'valuarán en la misma
forma que la se:ti&J,ada en los apartados anteriores para los ti~

tulos.
5. De las cuentas· acreedora-& A efectos de la valoración del

patrimonio se considerarán cuentas acreedoras los saldos exigiR
bIes en favor de terceros y los que existan a favor de partíci.
pes, salvo· los representativos de las propias participaciones y
de los resultados pendientes de distribución,

CAPITULO V

DE LAS PARTICIPaCIONES y sus CER'OFICADOS

Art. 23. De laR participaciones.

1. El patrimonio del Fondo estará dividIdo en participacio
nes de iguales ca'I'acteristicas, sin valor nominal, que. confieren
a sus propietarios un derecho de propiedad sobre ei mismo,
ajustado a los términ~ ql1e 10 regulen legal y contractual.
mente.

2. El valor de la participación será el resultado de dividir
el patrimonio del Fondo, va'.uado de acuerdo oon las normas
sefialadas en el articulo 22, por el número. de participaciones
en elrculaeloo.
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3. El número de participaciones no será limitado y BU sus-.
cripción -o reembolso dependerán de la demanda o de la oferta
que de lOS mismos se haga.

4. Las participaciones podrán ser propiedad de súbditos
españoles residentes -o no en España, de Sociedades de nacio

.nalidad espafiola -o de sÚbditos o sociedades extranjeras, sin li
mitación alguna.

5. Las participaeiones serán transmisibles en las mismas
condiciones que la legislacion vigente establezca con carácter
general para los valores ¡pobiliarios.

6, La SOciedad Gestora está obJgada a reembolsar las par
ticipaciones desde el mismo - momento en qUe se solicite por
sus titulares, con las salvedades previstas en los números 13.
14, 15 Y 16 de este miBmo -artículo,

7. La suscripción de participaciones implicara la aceptación
por el partícipe _del Reglamento por el que se rige -el Fondo,
viniendo obligada la Socledad Gestora a hacer entrega feha
ciente -& aquél de un ejempla:r de dicho Reg:amento.

8. En el momento de la constitución del Fondo, el precio
de suscripción de cada participación será de 100 pesetas. El
Ministerio de Hacienda podrá autorizar, con carácter general,
1& suscripción de fracctones de participación, una vez que el
Fondo haya '-quedado eonstituído.

9. El precio de las participaciones, a los efectos d~ las sus
cripciones y reembolSos que se soliciten, será el valor de liqui
dación flJado, conforme a lo previsto en el númerq 2 anterior,
por la Sociedad Gestora, correspondiente al cieae del dia bur
sátn anterior a )a solicitud. Sin embargo, la Sociedad Gestora
podrá sefialu' como precio el correspondiente al de la sesión
bursátil siguiente al día de la solicitud.

10. Para el supuesto de reinversiones pactadas con carác
ter automático, el precio aplicable será el vigente en la fecha
de la exigibilidad, del dividendo. Las restantes solicitudes de
reinversión se regirán~ por lo dispuesto en el apartado 9 que
antece~.

11. En todo caso, el precio que se sefíale para la suscrif}
ciónserá el mismo que regirá para los r~embolsos solicitados
al mismo tiempo.

]2.. El precio de las participaciones se aumentará en los
casos de suscripción y se disminuirá en :00 de reembolso en las
correspondientes comisiones sobre el precio que señale el Re
glamento del Fondo.

13. El pago del reembolso se hará por el Deposital1.o en el
p~azo máximo de cinco días, desde la presentación de la soli~

citud.. se en't€nderá como fecha de la solicitud de reembolso
debidamente doewnentada a la que deberá aoompafiarse,. en
todo caso, el correspondiente certificado de participación.

14. Como excepCión a lo dispuesto en el párrafo anterior,
los reembolsos por cifra superior a los lO millones de pesetas
exigirán para s~ plena. efec::tividad el preaviso a.1& Sociedad
Gestora con quince dias de .antelación a la fecha de presenta
ción de ia soliaitud de reembolso. Cuando la suma total de lo
reembolsado a un mismo partícipe, dentro de un período de
q\ÚI1ce 'días, sea Igual O superior a 10 millcnes de pesetas, po.
drá la Sociedad Gestora exigír el requisito del preaviso para
las nuevas peticiones de reembolso; cualquiera que sea su
cuantia, que le formule el mWno partícipe, dentro de los quin
ce días siguientes al reembolso últimamente efeetuado.

15. La Sociedad. ~ora podrá, en casos de fuerza mayor,
y previa aprobación del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo, suspender tanpora.1mente la. admisión. de suscripciol1es
de participaciones ó la de solicitudes de reembolso, ponién
dolo tnm:ediatamente en conocimiento del Depositario, de las
Juntas Sindicales- de las Bolsas Oficiales de Comercio, y de la
Junta central de .i05 .Coleg:os de Corredores de Comercio, ex~

ponienC.o las razones de'la decisión. La suspensión no podrá al~

canzar a las soiicitudes -presentadas con anterioridad a la co
municación al Depositarlo de la dec1sión adoptada.

16. El Instituto. de crédito a Medio y Largo Piaz.<>, de apro
bar la suspensión. podrá señalar plazo máximo de validez para
la misma. Asimismo,. el Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo podrá autorizar, en caso excepcional, qUe el reembolso
de participaciones se haga en titulos valores que constituya
parte integrante del Fondo. En tal supuesto por el propío
Instituto se fijarán las condiciones y p'azos en los que podrá
hac~se uso deest!l facultad .excepcional.

17, Será~ p~eceptiva la intervenciÓll del Agente de Cambio
y Bolsa o Corredor ,-COlegiado de Comercio en la suscripción de
participaciones, a. cuyo efecto el Arancel aplicable será el esta
blecido para las egúSiones, suscripciones o colocaciones de valo
res industriales o m.ercantiles, percibiendo solamente el que CO
rrespondiera satisfacer al suscriptor.

Art. 24. De los certilicat:los de participación,

1. Las participaciones en el patrimonio dei Fondo estarán
representadas por certífic8ÓOS nominativos, sin valor nominal,
pundiendo cada uno de ellos agrup8.I varias, a voluntad del
adquirente. que gozarán en todo momento del derecho de hacer
desglosar el título a su comodidad para facilitar su venta o
reembolso.

2. En los certificados constará un número de orden, ei nú
mero de participaciones que comprenden, la denominación del
Fondo de la Sociedad Gestora y del Depositario Y sus domi
cilios, fecha de otorgamiento de la eSClitura de constitución
y de ínscripción en, el RegistTo Mercantn, y número de inscrip..
ción en el R€gistro Especial de Sociedades y Fondos de Inver
sión Mobiliaria.

3. Los certificados pudlall ser - extendidos por los medioa
mecánicos que la Sociedad Gestora estnne procedentes. Pero
en el momento de su expedición, al firmarse por el Apoderado
dei Banco Depositario. deberán presentarse a éste con un nú
mero de orden y encuadernados en forma de libro talonario,
en cuya matríz constará el número de orden y el número de
partícipaciones qUe comprende.

4. El Banco depositario es responsa91e de comprobar en
el momento de la emisión que se cumplan los requisitoS for
males inelicados y que coincidan en ei certificado y la matriz
tanto el número de orden c.omo el número de participaciones.

5. El modelo y texto de los certificados deberá ser sometido
a la aprobacióp previa del Instituto de Crédito a Medio 7 Lar
go Plazo.

CAPITULO VI

DE LOS RESULTADOS

Art. 25 De su determinación.

1. Los resultados. serán la consecuencia de deducir de la
totalidad de loa ingresos obtenidos por el Fondo la comisión ae
gestión prevista en el Reglamento del miBmo.

2. El periodo de determinación de los resulta.dos se ajustará
en ~do' caso al e.ño natural.

Art. 26. De los ingresos.

Los ingresos estarán integradOs por las slguientes partidas.
que se especificarán, con la cl-ebid .. separación, en la cuenta
de resultados:

1. Los rendimientos normales de ios valores que integran
el Fondo.

2. Los resultados de la enajenación de valores, determina
dos por comparo.ción entre los precios de ·enajenación y los
precios medios de coste estimados en la fonna sefialada en el
articulo 22. con diferenciación de los procedentes de la enaJe-.
nación de 'Hi:ores que en el momento de su venta llevaren
o no un año formando parte del Fondo.

3. Los rendimiento9 obtenidos como consecuencia de la ena
jenación de derechos de suscripción, en aquellos supuestos ~n

los que el importe de lá venta no haya podido ser totalmente
empleado en reducir el valor de coste de los titulas en cartera
de los que se derivan dichos derechos.

4. Los rendim~nt~ de sus actiV~ líquidos.

Art. 27. De los gastos.

Los gastos sólo estarán integrados por la comisión de ge&
tión previsto en el Regla~nto.del Fondo que se hubiere de
vengado durante el ejercicio. Dicha comisión será. imputada a
cada uno de los rendimientos eXP1'esados en ei articulo ante-'
rior, en proporción al importe de los mismos, sin perjuicio de
su debido reflejo en la propia cuenta de resultados.

Art. 28. De su aplicación.

1. Los resultados que obtengan serán distribuidos .entre jos
partícipes, en la forma y plazos establecidos reglamentariamen
te, con arreglo a las siguientes nonnes:

L1. Será distribuida oblígatoritunente ia totalidad de los
que proceden de los rendimientos normales de los valores que
integren el Fondo, los de otros activos líquidos que le consti
tuyen y las plu9Valías procedentes de enajenación de valores
con menos de un año de permanencia en la cartera del Fondo.

1.2. No será obligatoria la distribución de las plusvalías
procedentes de la enajenación de valores con más de un año
de permanencia en la cartera de! Fondo y de 1& de derechos
de suscripción.
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2. El pago de los resultados distribuibles no podrá (:pIs,..
zarse más de sesenta días a partir del fin del ejercicio.

3. En 1& cUstr1buciÓll de los beneficios se haré.. constar, en
IU caso, al participe los que se deriven de la venta de valores
que llevaren má.s de un 6fto formando parte de la cartera del
Fondo.

CAPITULO VII

Di: LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD GESTORA EN CUANTO A BA
LANOFS Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

Art. 29. Docu~tacf6n referente a la Sociedad Gestora.

1. Dentro de los seis primeros meses de cada. afio la So
c1edad Gestora deberá forma:izar su propio balance de compro
bación y -.ld.os cerrado a 31 de diciembre del ejercicio anterior.

2. Con referencia a igual fecha deberá formalizar 'la m
gu1ente documentación complementarla:

2.1. CUenta de resultados, en la que deberán lucir claramen
te diterenc1adaB las comisiones peuibldas de los partícipes, la
cc:mlsióu de gestión percibida de los distintos Fondos que ad
mtn1Btre y los gastos satisfechos a SUB respectivos Depositarios.

2.2. Relación de valores que, integren le. cartera de la so
c1edad -CJestora, con expresión de su -naturaleze., valor por El
que' 'figuren eri el balance y estimación a- los cambios de ci€ITe
del lUttmo dia bursátil del ejercicio o el que le corresponda
lIeg1ln 10. pl'e\1Bto en.eI articulo 22.

2.3. Relaclón,- de valores adquiridos y enajenados durante
el ejercicIO.,

2."- Inventarlo de los restantes activos.

3. El balance y los documentos reseftados en el apartado 2
88 ajustarán a l8B normas que, con carácter general' para todas
1aI 8oc1edades Gestoras, sefiale el Instituto de Crédito a Medio
y Largo Plazo.

4. Ana del 1 de mayo de cada afio, la docmnenta-eión re
l8fiada en Jos apartados 1 y 2. as! como los pertinentes ju&tlfi
canteó. _ puestos a dlspcolción de dos miembros del In.s-

I ~~ de censores Jurados de Cuentas de' España. que serán
ftOmb~ por un afio. sin reelección ,po.sible, uno designado
poi' el Depositario y otro por. el Instituto de Crédito a Medio
y Largo P_. Cuando exista má, de un Depositario, en So
cIed8de8 Gestoras que administren más de un Fondo, el corres
po,ncUeme oensor -será de.s1gna<lo cada afio por' uno de, lOS De
posItaTloa, slguiendo el orden de antlg\iedad de éstos. Dichos
aensor.es deberán certJficar 1& referida documentación antes del
dIa 1 de junio.

1. Con anteriorl.dad al dia 1 de julío de ooda año. 'la Socie
dad Gestora f6Cilitará dos coplas autortzadas del balance y ce
los docUmen'tos reseñados en JI 'apartado 2 anterior, acompa
Aadoe de la certificación de los Censores Jurados de Cuentas
al Inst1tuto de Crédito Y una cppia adicional a cada uno de los
Depositarlos.

Ari. 30. Documentación referente al cierre del ejercicio del
Fcm40.

L Dentro del primer mes de cada afio. 16. Sociedad Gestora
deberá. formalizar el balance del Fondo cerrado a. 31 de dieiem

- bre del ejercicio· állterlor.
2. ,Con retet"encla a ,Igual fecha deberá formalizarse la !J.~

gu1ente documentac1ón complementaria:

11. Cuenta de resulta<ktB. en la que deberán lucir claramen
te dlfe-renetados. 108 conceptos consignados en el artículo 26 de
~. presente orden.

.. '2.2. Relación de velores que integren la. cartera, con expre
alón de sunaturaI~ valor nominal por el que figuren en el
balance ., est1maci(m a los camhios de cierre del último día
bursátll del ejercicio. •

2.3. Re1t1cl6n de valores adquiridos y enajenados durante el
eJerc1cto, con detalle análogo al señalado- en el párrafo an
terlor.

2." Pa.rt1c1paciones existentes,nÚIDero de eertificedos de
participaciones en cfreulaclón y número de partícipes.

2.6.. Volumen total de _, partleipaclone.!j en poder de la So.
eledad Ge8toI'a. as1 como igual cUrE:. global referente a 1M par
tiolpsciones en manos de la banca privada, las cajas de ahorro,
tu' eompe.t'ifas privadas -de seguros yC&pitalización "y las mu·
tl1$1Id_ laborales.

3. .. balance y los documentos reseñados en el número dos
anterior se ajustarán'Q las normas que, eon carácter general
pera todos 108 Fondoa, sefiare el Instituto de Crédito " Medio
y Lar¡o Plazo.

.f. Antes d~t día 1 de febrero de cada año, el balance y los
documentos reseñados en el número dos, así como los p.3rtínen
tes justHícantes, serán puestos a disposición de dos miembrO$
del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. que
serán nombrados por un año. sin reelección posíble, uno desig
nado por el Depositario y otro por el Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo. Dichos Censores deberán certificar la re
ferida documentación antes del 1 de marzo.

5 Con anterioridad al 1 de abril de cada año se presell~

tarán por 16 Sociedad Gestora, en el Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo, tres copias autorizadas del balance y de
la documentaclón complementaria a que se hace referencia en
el número 2, debidamente "certüice.dos por los Censores Jurar
dos de Cuen.tes. A dicha documentación se unirá también la
certificación del Depositario prevista en el artículo 17, núme
ro 2, y Memoria explicativa de la actividad del Fondo durante
el ejercicio. En el mismo plazo, la Sociedad Gestora hará en
trega de un ejemplar de la documentación. citada al Depositar
rio r.lel correspondiente, Fondo.

6. No será preciso presentar a las oficinas provinciales de
Hacienda la documentación determinada en le. regla 33 de ia
Instrucción provisional del Impuesto sobre Sociedades, apro
bada por Orden ministerial de 13 de mayo de 19M, por cuanto
a los Fondos y sus operaciones se refiera. dándose cuenta a
dichas oficinas, para su información, por la Dirección General
de Impuestos DÜ'ectos, de 109 Fondos radicados -en las res-
pectivas provincias que ya disfruten o a quienes se concedan
en 10 sucefivo las exenciones fiscales previstas en el articulo :4
del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril.

Art. 31. Documentación referente al Fondo durante el ejercicio.

1. Formalización de balances mensuales y documentación
complementaria.

1.1. Dentro de los cinco primeros días habiles de cada mes,
la Sociedad <?estora d€berá formalizar -un balance de Fondo
cerrado al fin del mes, anterior.

1.2. Al balance mensual se unirá la cuenta de resultados
y relación de valores, que integran la cartera. con expresión
de su naturaleza, número de títulos. valor nominal, valor por
el que figuran en el balance y estimación en el mercado a los
cambios de cierre del último dla Dursátil dé! mes. Se acompa
ñará asimismo detalle de 1M participaciones existentes y nú
mero de participes.

1.3. La formalización del balance y los documentos rese:.
ña~os en el apartado allt€"rior se ajustarán a las normas que,
con carácter general para todos los Fondos, señale el Insti
tuto de Crédito a Medía y Largo Plazo. No esta~'án sujetos a
más formalidad qUe la firma de -persona autorizada.

2. Información a los participes.
Una copia autorizada del balance y de la documentación

complementaria a la que se refiere el número 1.2. antertor
se pondrá por la Sociedad Gest.ora a disposición de los pa,tí~

cipes en el Fondo dentro de los diez días siguientes al cierre
trimestral.

3. Información al Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo.

3.1. La Sociedad Gestora deberá remitir al Instituto de Cré
dito a Medio yLa1'go Plazo, por duplicado, dentro de los cinco
primeros días hábiles de cada mes, 'una copia autorizada del
balance y de la documentación complementaria seíialada en
el número 1.2. de este mismo artículo.

3.2. Antes del comlenzo de la primera sesión -bursátil de
"cada sema:n.a deberá obrar e:o- el Instituto Wl estado, ajustado
a las normas que éste sefiale, relativo a la valoración del pa...
trimonio, de la cartera, y de, los restantes activos del Fondo
al cierre de la semana anterior, así como a las ventas de va
lores y al movimiento de la cuenta de participes en dicha se
mana.

3.3. El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo podrá
solicitar -que la Sociedad GeStora le facilite, sin más formalidad
que la firma de persona autorizada,cualquier clase de infor
mación sobre el Fondo. relativa al balance. resultados, detalle
y moyimiento de ,la cartera de valores. número de partícipes,
participaciones y certificados de pa-rticipación,así como otros
da:toS de tipo estadístico que estime de in~,para un mejor
conocimiento de la. estrllctUTa y evolución' de los Fondos. El
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo señalará. discrecio
nailnente, las normas a que deba ajustarse:. esta ínformación,
asi como su periodieidad y el plazo a conceder _para rendirla.
Esta 1nformá.ción se liniitará en todo caso a la Q.ue pueda de-
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duclrse .de los antecedentes contables que, para clUllplir sus
obligaciones legales y reglamentari~ deben obrar en poder
de las Sociedade:s Gestoras.

4. Información a las Bolsas.

4.1. Todos los días en qUe haya sesión de Bo~sa, la Socie
dad Gestora comunicará a la Junta Sindical de una de las
Bolsas Oficiales de Comercio. que deberán publicarlos en el
«Boletín Oficial de Cotiza'CÍón» del mismo dia, el valor de la
participación y el valor total del patrimonio, determinados enla forma prevista en esta Orden, en función de las cotizaciones
de cierre del día burSátil anterior. En la publicación de estos
datos se hará. explicita mención a la fecha a que se refieran.

4.2. :Ca Sociedad Gestora deberá remitir a las Jl.U1tas Sin
dicales de las Bolsas de Comercio, dentro del plazo de diez
días a partír del fin de cada trimestre natural, un ejemplar
del balance y de la documentación complementMia señalada
en el número 1.2. correspondientes al cierre de cada trimestre.

5. Infonnación al público en general.

La información qUe por la Sociedad Gestora se haya de fa
cilitar a los participes en el Fondo o al público en general
sobre cualquier, aspecto de la situación patrimonial del Fondo,
su rentabilidad. planes de inversiones. ventajas que pueda
implicar la adquisición de sus participaciones, y demás aspec
tos financieros del mismo. que no sean estrictamente los do
cumentos cuya formalización está prevista' en los artículos 30
y 31 de esta Orde~. deberán ser sometidos previamente a la
aprobación del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo,
quien podrá establecer la normativa a que habrá de ajustarse
en cada momento esta clase de información.

CAPITULO VIII

DE LA. TRAMITACIÓN DE LAS EXENCIONES FISCALES

Art. 32. Solicitud y concesión de exenciones fiscales a lOli
Fondos.

1. Las Sociedades Oflstoras que eonstituyan Fondos que
pretendan acogerse a las exer.ciones fiscates previstas en el
Decreto-l€Y 7/1964, de 30 de abril, deberán solicitarlo del Minia
tel'io de' Hacienda.

2. A tal efecto la Sociedad Gestora y el Depositario presen
tarán conjuntamente en el Instituto de Crédito a Medio y Lar
go Plazo instancia. t'azonada, por triplicado, a la que unirán,
también por triplicado. copias de la escritura pública de cons
titución, debidamente inscrita, y Reglamento de O€stión del
Fondo.

3. El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo remitirá
un ex~iente comp~eto a las Dlrecciones Generales competen
tes para que en el plazo de treinta días emitan dictamen sobre
la solicitud presentada. El Instituto de crédito a Medio y Lar
go Plazo, a la vista de tal~ infonnes y de los demás datos
o1:»"antes en el eXPediente, elevará la pertinente propuesta al
Ministro de Hacienda, quien resolverá en un plazo que no ex
ceda·de cuatro meses a partir de la presentación en el citado
Instituto de la solicitud. de exención acompañada de la docu
mentación al efecto prevista.

4. La resolución formulada par el Ministerio de Hatienda
.será trasladada al Instituto de Crédito a Medio y Largo Pla
zo para su comunicación a los solicitantes. Contra la 'resolu
ción mi,J11sterial que .se dicte, la· Sociedad Gestora podrá ill~

terponer el recurso contetlcioso-administrativo.
5. La resolución ministerial favorable dará lugar a la ins

cripción del Fondo en' el Registro Especial de Fondos de In
versión, que llev81á el .Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo.

Art. 33. Del derecho de consulta.

1. Quienes pretendan constituir un Fondo a'cogido a las
exenciones fiscales preVistas· para 10$ mismos en el Decreto
ley 7/1964. de 30' de abril, podrán consultar al Instituto de
Crédito a Medio y Largo P'Jazo si el Proyecto de Reglamento
por el que se regirá el Fondo, caso de constituirse, se ajusta
a las normas del citado Decreto-ley y a las contenidas en la
presente' disposición.

2. El escrito de. consult.a, en triplicado ejemplar, deberá
ser firmado por la Sociedad Gestora y el futuro Depositario
promotores y deberá acompañarse al mismo el proyecto de Re
glamento (lel Fondo y especificación de las condiciones en que
se ha de llevar a efecto la BUSclipción pública, a que se refiere

el número 2 del a,rt.ículo 3, en el supuesto de que se pretenda
hacer uso de esta facultad.

3. El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo remitirá
un expediente completo a las Direcciones Generales competen_
tes para que, en el plazo de treinta dtas. emItan dictamen sobre
la consulta presentada. El Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo, a la vista de tales informes y de los demás datos obran
tes en el expediente, elevará la pertinente propuesta al Mi
nistro de Hacienda, quien resolverá en un plaz<) que no exceda
de cuatro meses a partir de la presentación en el citado Ins
tituto de la consulta acompañada de la documentación al
efecto prevista.

4. El Ministerio de Hacienda formulará dictamen el cual
sera váJido y vinculante para la Administración siempre Que
el Fondo de Inversión proyectado se constitUYa en los tér
minos del mismo dentro de los" seis meses siguientes a la noti
ficación a los consultantes, permanezca vigente la normativa
en vigor en la fecha de formalización del referido dictamen y
la constitución se lleve a ef~to por los promotores firmantes
del escrite de consulta.

5. Una vez constituido el Fondo, ia Sociedad O€stom pre
sentará en el Instituto de Orédito a Medio y Largo Plazo la
escritura publica de constitución debidamente inscrita y Regla
mento de Fondo, que, de ser ·conforme con el dictamen del
MiniSterio, dará lugar a la inscripción del Fondo en el Regis
tro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión.

Art. 34. Del Registro de las SOCiedades· Gestoras de Fondos de
Inversión.

1. Para la inscripción de una Sociedad en el correspon
diente Registro Especial de Sociedades Gestoras de Fondos de
Inversión Mobiliaria que al efecto se llevará en el Instituto
de crédito a Medio y Largo Plazo, los administradores de la
Sociedad deberán presentar en el mismo la pertinente sollci~

tud acompañada de la documentación acreditativa de que reúne
los requisitos exigidos en los a,rtículos 7, 8, 9, 10 Y 11 de esta
Orden. El Instituto elevará a la superior decisión ministerial
la pertinente propuesta razonada de concesión o no de la
inscripción solicitada. La resolución deberá dictarse en plazo
que no exceda de cuatro meses, a partir de la presentación en
el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo de la solicitud
de inscripción acompañada de la documentación al efecto pre
vista.

2. Si entre los Administradores o accionistas de la Socie
dad solicitante figurara alguien que lo hubiera sido de una So
ciedad Gestora sobre la que hubiera recaído acuerdo sanciona
dor del Ministerio de Hacienda e estuviera incursa. en expedien
te por infracción legal, la solieitud podrá ser denegada.

3. Contra la resolución ministerial que se dicte, la Sooie
dad peticionaria podrá interponer recurso contencioso-adminis
trativo.

CAPITULO IX

DE LA VIGILANCIA Y S.'\NCIONES

Art. 35. Vigilancia del cu1nplimiento de las disposiciones le
gales.

1. La Sociedad Gestora y el Depositario deberán en todo
momento exhibir al servicio que tenga encomendada la ins
pección de e.stas entidades cuantos datos y documentos sean
precisos para verificar ~a contabilidad de aquélla y la del
Fondo y demostrar que su funcionamiento se ajusta estricta
mente a las normas del Decreto--ley 7/1964, de 30 de abril, y
disposiciones complementarias.

2. Los Inspectores levahtarán actas por triplicado. haciendo
constar su confonnídadcon la actllación de la Sociedad. Qes..
tora y Depositario en la gestión y administración del Fondo,
o en su caso, las infracciones que hubieran observado a lo dis
puesto en el Decreto-Iey 7/1964, de 30 de abril. y disposicio
nes complementarias. Firmará el acta, en unión de los Ins
pectores, la persona Que legalmente represente a la Sociedad
Gestora o Depositario, según la inspección hubiera sido rea-
!izada a uno u otro, y caso de que se negaran a hacerlo, se
hará constar así en la propia acta por la Inspección, única
firmante de la misma.

3. Uno de los ejemp'ares del acta quedará en poder de la
Sociedad Gestora o Depositario, y los otros, cebidamente in
formados por la Inspección, se remitirán al Instituto de Crédito
a Medio y Largo Plazo, que a su veZ, de implicar consecuencias
fiscales, enviará uno de los ejemplares a las DlTeeciones Gene-
ra:es competentes. .
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Art. 36. correcciones 11 sanciones.

1. El Ministerio de Hacienda. a propuesta del Instituto de
Crédito. a Medio y Largo Plazo y sin necesidad de previa in
formacian de expediente. podrá suspender, por período !tO in
-tenor 8 un afio ni superior a cinco. a -la Sociedad - Gestora y
Depositario promotores de un Fondo para la promoción de nue
vos fondos por la via de la suscripción pública, a que se hace
refereno1a en el número '2 del artículo tercero. siempre que,
habiendo pretendido promover - dicho Fondo haciendo uso de
tal facultad, el Fondo en proyecto no hubiera llegado a cons
titulrse.

2. 81 llegare a conocimiento del Instituto de Crédito a Me
dio y Largo Plazo, bien como resultado de lUla inspección rea~

l1zada. bien por denuncia u otro medio cualquiera, el incum
plimiento de alguna otra norma legal o reglamentaria por pa:-te
de 1& SOctedad Gestora o del Depositario, el Instituto iniciará
él oportuno expediente. que se tramitará con arreglo a lo
previsto en 1& Ley de Procedimiento Administrativo, elevándose
por el Instituto al Ministro de Hacienda la oportuna propues
ta de resolución.

3. Del expediente incoado y según la gravedad de la in
fracción, podrán resultar sanciones a la Sociedad Gestora con
arreglo al siguIente orden:

8.1. Amonestación privada.
3.2. Amonestaclón pública.
S.3. MUlta a la Sociedad Gestora por cuantía cuyo miixímo

no podrá exceder del uno por ciento: del capital desembolsado
delamlsma.

3.4. InhabUitación de los elementos directivos de la 80
oIedad Gestora.

S.5. Cancelación de la inscripción de la Sociedad Gestora
en el Registro Especial obrante en el Instituto de Crédito a
Medio y Largo ,Plazo.

.. Cuando del expediente resultare que de la infracción
es responsable el Depositario, se comunicará así al Banco de
E8Pafta o Inst1tuto de Crédito de las Cajas de Ahorro para la
imposición por. los m1SI11os de las oporttmRS sanciones.

6. Cuando, como consecuencia de un expediente por el Mi
nIstro de Hacienda se acuerde la cancelaclón de inscripción de
la Soc1edad.Oestora en el Registro Especial, la Sociedad asi
sanc10nada quedará inhabilitada para actuar como Sociedad
Gestora de Fondos de Inversión Mobiliaria en lo Sucesivo. En
tal caso, la gestión c.el Fondo quedará encomendada provi
B1ona1mente al DepOsitar1o, pudiendo designar el Instituto de
Crédito a Medio y Largo Plazo un Interventor con plenos po-
deres en dIoha gestión.

6. Si pasados tres meses, a partir de la inhabilitación de
la Soe1edad Gestora:. no se hubiera hecho cargo de la gestión
del Fondo etra SOciedad. Gestora, y las cireunstancias que con
curran en el caso as1 lo aconsejaran, el Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo, previo informe de las Direcciones Gene
rales competentes, podrá también proponer al Ministro de Ha
cienda la. privación de los beneficios fiscales en el futuro al
Pondo. Caso de ser aceptada la propuesta, por dichos Cen
tros Directivos se procederá. a tomar las medidas neC€sarjas
para asegurar el ingreso en el futuro en el Tesoro de los Im
puestos de cuya exención hubiera disfrutado el Fondo hasta
la fecha de declaración de pérdida de los beneficíos fisca~es

y eonsecuente ellminacl.ón del mismo del Registro de Socie
dades y Fondos de Inversión Moblliarla.

CAPITULO X

BENEnClOS ESPECIALES DE QUE DISFRUTARÁN LAS PARTICIPACIONES

Art. 3'7. De la admisión provisional a cotización en Bolsa.

Una vez realizada la inseripción' de un Fondo en el Regis
tro Espec1al de Sociedades y Fondos de Inversión, el Instituto
de Crédito a .Medio y Largo Plazo, cuando así lo hubiere so
Ucitado la SOc1edad Gestora, lo comunicará de Oficio a las
Juntas S1nd1eales de todas las BolSas ele Comercio, las que
procederl,ti de tnmed1ato a admitir provisionalmente a la ca
t1mctón of1clal las correspondientes. participaciones, debiendo
la Soeiedad. Oestora completar la documentación y requisitos
neeesar101· para la"'adm151ón definitiva en el plazo de un año.

An. 38. Beneficfos en cuanto a la adquisición.

t. Las participaciones en los Fondos podrán emplearse en
la inversión de las reservas matemáticas y de las de riesgos
en curso de las. COmpañías de Seguros y Capitalización en la
fonna que previenen los preceptos de la Ley de 16 de diciembre
~ 1954 y-en sus disposiciones complementarias y aclaratorias.

2. Las participaciones en los Fondos quedan incluídas en
el articulo primero de la Orden ministerial de 15' de julio de
11155.

CAPITULO XI

DE LAS EXENCIONES FISCALES

Art. 3R Exenciones fiscales otorgadas a los Fondos.

Los Fondos que por resolución ministerial hayan quedado
o.cogidos al Decreto-ley 7/1964. de 3(l de abril, disfrutarán oe
los beneficios fiscales siguientes:

1. Exención de tributar por el Impuesto General sobre la
Renta de Sociedades y demás Entidades jurídicas, incluso por
e: gravamen especial a qUe se refiere el artículo 104 de la Ley
411 1964, de 11 de junio, sin que ello sea obstáculo a que las
Entidades jurldicas sometides al Impuesto sobre Sociedades- que
posean certificados de algún Fondo tengan el beneficiO de la.
desgravad.tm del importe de tos dhidendos percibidos por tales
certífícados en la misma forma y proporción que rige para los
títulos representativas de capital emitidos por Sociede.des Anó<
nimas.

2. Exención de tributar por el rmpue1to sobre las Rentas
del capital para los beneficiOs que perciban sus participes.

3. Exención del Impuesto general BObre transmisiones pe...
trimoniales y actos_ juridicos documentadós por los e.ctos, con
tratos y documentos necesarios para la formaliZación de su
constitución, disolución y modifica·ciones y de capital que cfee.
tuaren.

4. Bonificación de un cuarenta por ciento en el·Impuesto
general sobre transmisiones pa.trimoniales, respecto a las pró
rrogas, modificaciones y transformaciones a. que se refiere el
número seis de la tarifa de dicho Impuesto

5. Exención de cualquier gravamen exigible por los entes
locales que recaiga sobre los mismos supuestos de hecho a que
se refieren los tributos estatales enumerados en los anteriores
apartados.

Art. 40. Exención de 10S resultados procedentes de la enajena.
ción devalares.

Quedan exentos del Impuesto General sobre la Renta de
las personas físicas los ingresos que obtengan los partícipes de
Fondos de Inversión Mobiliaria y que procedan de la enajena
ción de los valores de éstos, siempre que los valores enajena
dos hubíeren formado part~ de la cartera del Fondo durante
más de un año.

Art. 41. Exenciones fiscales en la transmisión de part1cipacio.
nes en Fondos de Inversión.

l. Quedan exentas de los impuestos sobre Sociedades y so
bre las Rentas del capital las tra.l.lSmislones por una 'Sociedad
a sus accionistas, en proporción al número de sus acciones, de
participaciones en Fondos constituidos con arreglo el Decreto-
ley 7/1964, de 30 de abril. incluso por las plusva.lías que por
tal motivo se pongan de manifiesto, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:

1.1. Que las participaciones transmitidas fueran propie
dad de la Sociedad que los distribuya, bien por suscripción di
recta mediante aportaciones dinerarias al constituirse el Fondo,
bien como c,onsecuencia de la incorporación de acciones de su
cartera al Fondo.

1.2. Que- el precio por el que se transmitan, en su caso,
no sea superior al resultante del cambio oficial de cotizaCIón
el día de la transmisión o, en su defecto, el anterior más pr6
xi1no si no hubiese publicado ctu11bio en ese día, ni inferior
al de su coste para la Sociedad transmitente.

2. El precio de la transmISión libremente fijado por la So
ciedad transmitente. dentro del límite sefialado en el núme
rO 1.2• .se entenderá por valor real de las participaciones trans
mitidas a todos los demás efectos fiscales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Sobre cotización caUflcada de los certificado.s de parti
cipación en Fondos.

1.1. Para que los certificados de participación en Fondos de
Inversión Mobiliaria puedan aJcanzar la condición de cotiza
ción calificada en Bolsa, a que se hace referencia en el artícu
lo 22 del Decret61ey 7/1964, de 30 dea.bril, será preciso que el
patrimonio del Fondo de Inversión sea igual o superior a 3,000
millones de pesetas, a cuyo efecto deberán considerarse susti-
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tuidOiS por este requisito los índices mínimos -ere frecuencia de
cotización y volumen de contratación exigidos en Jos núme
ros primero y segundo de la Orden de 28 de noviembre de 1966.

1.2. En lo demás regirán l6s nonnas contenidas en la Or
den ministerial de 28 de noviembre de 1966. sobre cotización
ce.l1!lcada, en cuanto resulten aplicables a los referidos cer
tificados de-- participación en Fondos de Inversión Mobiliaria.

2. La interpretación de las normas contenid68 en esta Or
den y su aclaración,. cuando resulten procedentes. colTesponderá
al Ministerio de Hacienda y, por delegación del ml..smo. al Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

3. La presente disposición entrará en vigor eJ día siguiente
de su publIcación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES ','RANSITORIAS

1.0 Lo díspuesto en los númerus 1 y 2 del artículo nm-eno :'0
será. aplicable a las SOciedades Gestoras que en el momento de
entrar en vigor la presente Orden ya estuvieran administrando
uno o más Fond08 de Inversión inscritos en el Registro Espe
cial qUe al efecto se lleva en el Instituto de Crédito a Medio
y Largo Plazo. Estaa Sociedades segulrán rigiéndose El dichos
efectos por la legislación en V1gor en el momento de su inscrip
clón, salvo que solicitaran y obtuvieran la administración de
un nuevo Fondo, en cuyo caso habrían de sujetarse fi lo que
en esta Orden se dispone.

2.° Se concede un plazo de quince días. a partir de la f;n
trada. en vigor de esta Orden para cumplimiento de lo previsto
en el número siete del artículo 13.

3.° A partir de la -entrada en vigor de esta Orden, 1<)5 Fon
dos de .InVersión qUe no alcancen el minimo de Tesorería pre
visto el número dos del articulo 21, deberán destinar el 3Q por
lOO. como minimo, de SUB entradas netas semanales de fondos
de suscripción de participaciones a tal fin, hasta alcanzar dicho

limite. En cualquier caSO dIcho mínimo de Tesorería deberá
haber sido alcanzado por los Fondos al 31 de diciembre de 1971.

4." La limitaeión que en cuanto al reembolso de participa
ciones se establece en el número 14 del artículo 23 no será apli.
cable a las participaciones en circulación a la fecha de entrada
en vigor de esta Orden.

5.° Las participaciones de F:mdos de Inversión Mobiliaria
que, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta
Orden, hubieran obtenido la condición de cotiZación calificada
en Bolsa segUirán d1Bfrutando de tal privilegio, ~unque el p~
trimonio del Fondo no haya alcanzado el mínimo previsto en
eí párrafo 1,1 de la dis¡>OOlCión ádiclonaJ. primera.

6." Dentro de los \"einte <Uas siguientes a la entrada en
vigor de esta Orden, las Sociedades Gestoras de Fondos de In·
r€rsión actualmente en funclonamiento presentarán al. Insti~

juto para su aprobac-Íón el proyecto de reforÍna de sus Estatu
~os con el fin de adaptarlos a JO que en esta Orden se- esta
blece. Igualmente, _yen el mi~mo plazo, las Sociedades Ges'to
r&.:. .Y Depositarias de Fondos de Inversión ill8Critos y en fun
cionamiento presentarán conjuntamente proyecto de reforma del
Reglamento de GestJón del Fondo con el fin de adaptarlo a
la nueva normativa.

DlSPOStcION FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas Ia.s Ordenes ministeriales de f) de junio
de 1964. 24 de jtmio -de 1967. 4, de febrero de 1969 Y 14 de fe·
brero de 1970, sobre F'ondos de Inversión Mobiliaria.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de- Política Financiera..

11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3506/1970, de 5 de diciernbre. por el que
se dtspone el ceSe en el cargo de Comisario adjunto
del Plan de Desarrollo Económico JI Social de don
José Antonio Perelló Morales.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla cuatro
de diciembre de mil novecientos setenta, cesa en el cargo de
Comisari9- adjunto. del Plan de Desarrollo Económico y Social
don José Antonio Perelló Morales, agradeciéndole los servicios
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado ell Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El VIcepresIdente de-l Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que se
nombra Consejero del Cons&jo Superior de Estadis
tica a don Pe(l.ro Martinez Méndez.

Excmo. Sr.: La Orden de esta P,:esidencia del Gobierno de
fecha 23 de julio de 1969 amplia el número de Consejeros riel
Consej(l SuperiOl de _Esta.d~stica con la inclusión. entre ellos,
del Director del &-.rvicio de Estudios del Banco de España.

Habiendo sido" nombrado nuevo titular del citado cargo, es
necesario proceder a .. su nombramiento como Consejero del
Consejo Superior de Estadistica.

En virtud de lo expuesto y en uso de la.1> facultades que le
concede el artículo cuarto d<'!l Decreto 1399/1V68. de 12 de junío,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Consejero del Consejo Superior de Estadística a don Pedro

Martínez Méndez, Director del Servicio de Estudios del Baneo
de España. -

Lo que comunico a V: E. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V, E. muchos afias.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Prt'sidcnL€ del Consej':l Superíor de Estadistica..

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se declara al
Nolario de Santa Comba don Antonio Ventura
Traveset Hernández en situact6n de excedencta vo
luntaria por un plazo indefinido 'Y mínimo de un
año,

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto e~ ¡OS articulas 109 y
concordantes cel Reglamento Notarial vigente y de lo solici
tado por el Notario de Santa Comba don Antonio Ventura-
Traveset Hemández, . . .

Esta Direccion General en uso de las facultades atrtbUldas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Juridieo de la Admi
nistra,ción del Estado y el munero segundo del apartado e) del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria por
un plazo indefinido y mínimo de un aflO.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y dernús efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madric·, 27 de novIembre de 1970.-·El Director general, Fran

cisCQ Escrírú de Homani.

Ilmo Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña.


